
                    
                                            

Puente Alto, nueve de julio de dos mil veintiuno 

A sus antecedentes, Informe Policial Nº 00274/11101 de la BRIGADA 

DE HOMICIDIOS DE SAN ANTONIO, que da cuenta del diligenciamiento de 

la orden despachada respecto de ÁLVARO NICOLÁS MUÑOZ BERRÍOS, 

quien fue trasladado y puesto a disposición del CCP San Antonio para el 

ingreso y cumplimiento la medida cautelar de prisión preventiva ordenada  

en audiencia de fecha con fecha 08 de julio de 2021. 

Atendido lo anterior, y conforme la certificación de autos, habiéndose 

ingresado efectivamente el imputado ÁLVARO NICOLÁS MUÑOZ 

BERRÍOS a cumplir la medida cautelar de prisión preventiva en CCP San 

Antonio con fecha 08 de julio de 2021, confecciónese con esta fecha la 

orden de ingreso en prisión preventiva respectiva, a fin de regularizar el 

sistema. 

Asimismo, despáchese con esta fecha la correspondiente contra 

orden de detención 

Notifíquese a los intervinientes vía correo electrónico. 
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ESTE DOCUMENTO TIENE FIRMA ELECTRÓNICA Y SU ORIGINAL PUEDE SER VALIDADO EN HTTP://VERIFICADOC.PJUD.CL O EN LA TRAMITACIÓN DE LA CAUSA.

A
 contar del 4 de abril de 2021, la hora visualizada corresponde al horario de invierno establecido en C

hile C
ontinental. P

ara la R
egión de M

agallanes y la A
ntártica C

hilena sum
ar una hora, m

ientras que para C
hile Insular O

ccidental, Isla de P
ascua e Isla S

ala y G
óm

ez restar dos horas. P
ara m

ás inform
ación consulte http://w

w
w

.horaoficial.cl


